
 

 

 

En el día de hoy se ha mantenido por parte de la Fiscal General del Estado una reunión 
en la que también se encontraban presentes el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo, el Fiscal 
Jefe de la Secretaria Técnica, el Teniente Fiscal de la Secretaria Técnica, por la Fiscal 
General del Estado con las representaciones de las asociaciones de fiscales.  

 

En dicha reunión se nos ha expuesto por parte de la Fiscal General sus planes de 
actuación y las medidas insistiendo en que se ha activado un nuevo sistema organizativo 
que se va a proyectar en el futuro, con actuaciones dinámicas y flexibles, que ayuden y 
contribuyan a la adaptación por parte de los respectivas Jefaturas, a las circunstancias 
personales y materiales de cada fiscalía.  

 

Por parte de la Unión Progresista de Fiscales se han expuesto como medidas 
fundamentales:  

 

 La imprescindible derogación del artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
toda vez que, una vez que se reactiven los  plazos procesales, va a ser más difícil el control 
los plazos de instrucción previstos en ese precepto y mayor el riesgo de impunidad. 

 

 Se ha insistido en la necesidad de proveer de equipos de protección sanitaria, para 
el desarrollo de nuestro trabajo, tanto mascarillas, guantes como hidrogeles, así como 
implantar medidas que permitan ejercer nuestro trabajo en condiciones de seguridad y 
atendiendo a las recomendaciones sanitarias.  

 

 Se ha solicitado la revisión al alza los porcentajes de dotaciones presenciales 
recogidas en el anexo de la resolución de 13 de abril del M. de Justicia siempre respetando 
las recomendaciones sanitarias a fin de garantizar la salud del personal de la administración 
de justicia y de los usuarios y garantizando la distancia de seguridad aconsejable 

  

 Impulsar la modificación del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, en lo 
relativo a las notificaciones electrónicas al Ministerio Fiscal, a fin de que la fecha de 
recepción de los actos de comunicación que se practiquen al Ministerio Fiscal por medios 
electrónicos coincida con el momento en que la/el fiscal asignado lo tenga a su disposición 
y que hasta el 31/12/2020 la fecha de recepción no pueda ser superior a diez días naturales 
desde su descarga automática en la oficina, así como una racionalización de las 
notificaciones que se envían al Ministerio Fiscal.   

 

En concordancia con el criterio 8.ii del apartado QUINTO del Decreto de la FGE de 15 
de abril en el que se  prevé que se evitará cualquier tipo de actividad presencial de “ las/los 
fiscales con necesidades de conciliación de la vida personal y familiar suficientemente 
acreditada por tener a su cargo menores de edad o mayores dependientes y se vean 
afectadas/os por el cierre de centros educativos, de mayores o de atención especializada”, 
podría hacerse una distribución de trabajo de manera que ,en las semanas en la que se 
prevé que la actividad escolar y de los centros de asistencia y de apoyo no se haya 
retomado, las actuaciones presenciales sean atendidas por las/los fiscales que no tengan 
esas responsabilidades o no tengan posibilidades de atenderlas, sin perjuicio de los 
derechos de las personas afectadas, compensando esa atención con una mayor 
participación de los primeros en actuaciones que se puedan despachar a distancia y que no 
requieran asistencia presencial y, ello,  sin perjuicio de que a estos compañeros y 
compañeras se le dé prioridad para disfrutar de sus vacaciones durante esas fechas 
escolares con la actividad suspendida a consecuencia del COVID 19 

 



Asimismo hemos indicado que se han registrado situaciones difícilmente asumibles dado 
que no se está procediendo al nombramiento de sustituciones externas para cubrir bajas y 
licencias; la situación es grave en algunas fiscalías y se agravará de cara a la  reactivación 
de la tramitación procesal, por lo que interesamos que se procede al nombramiento de 
sustitutos/as no solo para tales casos sino que también  se potencian las sustituciones 
internas y externas  como medida para abordar la situación a la que hemos sido abocados 
por la pandemia y las necesarias medidas acordadas 

 

Dadas las circunstancias se hace necesario que todas las jurisdicciones habiliten el mes 
de agosto para la práctica generalizada de actuaciones. Ello determinaría que la distribución 
de las vacaciones entre los/las Fiscales fuera equitativa para que en todos los meses de 
verano existiera un número suficiente de profesionales para atender a todos los 
señalamientos y demás actuaciones. Tanto la tramitación escrita como las actuaciones 
orales deberían seguir el mismo ritmo optimizado a consecuencia de la coordinación 
referida, en todo lo que queda de año a fin de dar salida a la acumulación registrada a 
consecuencia de la pandemia. 

 

Por parte de la Fiscal General una vez escuchadas a todas las asociaciones, nos ha 
manifestado que la reincorporación se hará de forma escalonada, de acuerdo con las 
recomendaciones sanitarias y primando siempre la seguridad de Fiscales, funcionarias/os, 
y demás l usuarios. Ha manifestado su apoyo a la mayoría de nuestras propuestas, 
manifestando que en los próximos días se recibirían nuevos equipos de protección en las 
diferentes sedes de las Fiscalías.  

 

También se ha indicado en cuanto al alumnado de la 58ª promoción de fiscales, se ha 
acordado junto con ellos, realizar un periodo de prácticas de cuatro semanas presenciales, 
una vez se alza el estado de alarma, tras el cual se les realizará un concurso restringido.  

 

 

En último lugar desde la Unión Progresista de Fiscales hemos ofrecido nuestra más 
absoluta colaboración para ayudar en todo aquello que sea necesario para adoptar medidas 
para salir de esta crisis en beneficio de toda la carrera, así como de las personas que acuden 
a la Administración de Justicia.  

 
Madrid a 21 de Abril de 2020.  
 
El Secretariado Permanente de la Unión Progresista de Fiscales  

 


